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Cooperativas de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Sitio: Este término, en singular o plural, se refiere a las direcciones, lugares, terreno y/o instalaciones 
en los cuales la obra será efectuada, o a cualquier otro terreno o instalaciones que sea puesta por EL 
ENTE CONTRATANTE a la disponibilidad de EL CONTRATISTA para la ejecución del Trabajo. 
 
Productos: Se refiere a los materiales, equipos, planos y toda otra propiedad y servicios, incluyendo 
diseño, despacho, inspección, entrega, instalación y pruebas especificadas o requeridas para proveer 
los artículos ordenados para la ejecución de la Obra. 
 
Día o Días: A menos que expresamente se defina otra cosa, significarán día o días calendario de 
veinticuatro (24) horas de duración cada uno. 
 
IPC u Obra: Estos términos, en singular o plural incluyen todo aquello que EL CONTRATISTA debe 
proveer y/o realizar en el marco de las especificaciones, que incluye de manera enunciativa y no taxativa 
lo siguiente: diseño, suministro, construcción, instalación, labor, supervisión, servicios, documentación, 
transporte, infraestructura, puesta en servicio y pruebas de aceptación de todos los equipos cubiertos en 
este alcance,  el cual incluye  las especificaciones técnicas del CONTRATISTA, así como cualquier 
trabajo o servicio conexo, inherente o en cualquier forma relacionado con aquellos y cualquier otro 
aspecto similar, requeridos para completar el mismo. 
 
Cronograma del Proyecto: Define el cronograma de actividades para llevar a cabo el IPC u OBRA. 
 
Acta de Terminación: Una vez que los trabajos hayan sido finalizados a satisfacción del Ingeniero 
Inspector o Representante de EL ENTE CONTRATANTE, se levantará un Acta de Terminación, fecha 
hasta la cual se contará el tiempo de ejecución de la OBRA, de la cual se descontarán los días de 
paralización debidamente justificados según actas levantadas al respecto. Al momento de la firma, se le 
exigirá a EL CONTRATISTA la finalización de los trabajos faltantes indirectos, como limpieza, 
recolección de escombros, etc. para que sea considerada la obra totalmente terminada. 

Aceptación Provisional: El Contratista deberá solicitar por escrito la Aceptación Provisional de la 
obra dentro del plazo de NOVENTA (90) días calendarios contados a partir de la fecha del Acta de 
Terminación. 

Recepción Definitiva: EL CONTRATISTA deberá solicitar por escrito a EL ENTE CONTRATANTE la 
Recepción definitiva de LA OBRA; y dentro de los 30 días calendarios siguientes a la fecha de 
presentación de esa solicitud, EL ENTE CONTRATANTE hará una inspección general de la obra. Si en 
esa inspección se comprobare que la obra ha sido ejecutada en un todo conforme con lo estipulado en 
el alcance se procederá a su recepción definitiva y se levantará el acta respectiva”. La firma del Acta de 
Recepción Definitiva no releva a EL  CONTRATISTA de cualquier obligación ulterior contemplada en los 
documentos contractuales. 
 


